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1. OBJETO DEL CONTRATO 

La Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A. (en adelante SANDETEL) es 
una empresa perteneciente a la Junta de Andalucía. 

La presente memoria va dirigida a fundamentar jurídicamente y conforme a lo dispuesto en el artículo 
116 de la LCSP, la contratación del suministro cuyo objeto consiste en la necesidad de adquisición de 
licencias MongoDB Enterprise Advanced, junto con servicios de instalación avanzada y soporte técnico, 
para garantizar la continuidad de servicios críticos, la eficiencia operativa y el cumplimiento de las 
obligaciones legales en materia de seguridad y protección de datos. 

2. DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

2.1. Marco del servicio 

La Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., en adelante SANDETEL, es 
una empresa perteneciente a la Junta de Andalucía, que presta los servicios de Gestión de la Red de 

Telecomunicaciones y Servicios Telemáticos de la Junta de Andalucía, así como los Servicios de Gestión 
de numerosos proyectos TIC y Servicios de Valor Añadido de la Junta de Andalucía. 

Dentro de este marco de actuación, SANDETEL es la empresa encargada de la gestión, asesoramiento, 
desarrollo, implantación, administración y explotación de las infraestructuras, sistemas de 
telecomunicaciones y servicios avanzados, que con carácter corporativo, institucional y estratégico 
pueda requerir la Junta de Andalucía, para incorporar y mantener a Andalucía en la Sociedad de la 

Información. En esta línea, el presente documento está orientado a describir las obligaciones, 
condiciones técnicas, así como las actividades específicas que deben ser asumidas y desarrolladas por 
el adjudicatario de la presente contratación. 

La tecnología MongoDB se encuentra ya integrada en sus entornos críticos de preproducción y 
producción, por ello se justifica las licencias junto con el servicio de instalación avanzada y soporte. 

2.2. Descripción del servicio 

El objeto al que se refiere la presente Memoria es el de establecer las condiciones que regirán la 
contratación por parte de SANDETEL para la adquisición de licencias de gestores de bases de datos de 
tipo NoSQL junto con los servicios de instalación avanzada y de soporte. 

La adquisición de estas licencias resulta necesaria ya que La tecnología MongoDB se encuentra ya 
integrada en sus entornos críticos de preproducción y producción. 

El contrato incluye: 

• 6 licencias MongoDB Enterprise Advanced Test/QA para entornos de preproducción 

• 6 licencias MongoDB Enterprise Advanced Production para entornos de producción 

• 1 licencia RAM Pool MongoDB 256 GB RAM - Servicios de instalación avanzada y soporte técnico 
especializado. 

Las licencias deberán incluir derechos de uso, actualizaciones, soporte 24x7 y parches de 
seguridad. 
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3. CONDICIONES GENERALES 

3.1. Interlocutor de la adjudicataria. 

La empresa adjudicataria deberá especificar un interlocutor técnico único (“delegado” del contratista), 
que organizará la ejecución de los suministros de acuerdo con este pliego de condiciones técnicas, y 
pondrá en práctica las instrucciones del Director de los Trabajos designado por SANDETEL. 

3.2. Representante de Sandetel. 

SANDETEL designará un Director de los Trabajos que será la persona responsable para la supervisión, 
coordinación, vigilancia y comprobación de la correcta prestación del suministro objeto del contrato. 

3.3. Formato de la documentación. 

Toda la documentación asociada al proyecto será entregada en soporte electrónico, en los formatos 
ODF (ISO 26300) y/o PDF/A (ISO 19005-12005). La documentación podrá ser completada en otros 
formatos, siempre con el consentimiento expreso del Responsable de Proyecto de SANDETEL. 

3.4. Propiedad intelectual de los trabajos. 

Todos los estudios y documentos, así como los productos y subproductos elaborados por el contratista 

como consecuencia de la ejecución del presente contrato serán propiedad de Sandetel, quien podrá 
reproducirlos, publicarlos y divulgarlos, total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el 
adjudicatario autor material de los trabajos. El adjudicatario renunciará expresamente a cualquier 
derecho que sobre los trabajos realizados como consecuencia de la ejecución del presente contrato 
pudiera corresponderle, y no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos 

utilizados o elaborados en base a este pliego de condiciones, bien sea en forma total o parcial, directa 
o extractada, original o reproducida, sin autorización expresa de Sandetel. 

Específicamente todos los derechos de explotación y titularidad de las aplicaciones informáticas y 
programas de ordenador desarrollados al amparo de esta contratación corresponden únicamente a 
Sandetel. 

3.5. Confidencialidad de la información. 

La empresa contratista se compromete a mantener en la más estricta confidencialidad y reserva 
cualquier dato o información a la que se tenga acceso o pudiera conocer con ocasión de la prestación 
del servicio antes citado, y a no copiar o utilizar ningún dato con un fin distinto, ni tampoco compartirlo 

ni cederlo a terceras personas, físicas o jurídicas, ya sea de manera directa o indirecta, subsistiendo el 
secreto profesional aún después de finalizar los trabajos o la finalización, por cualquier causa, del 

contrato. 

Por tanto, la empresa contratista se obliga a: 

a) Utilizar la Información Confidencial de conformidad con la finalidad y objeto de la prestación 
del servicio a SANDETEL, evitando que dicha información se utilice para una finalidad u objeto 
distinto al anterior, sin que pueda hacer uso de estas para la realización de otros trabajos o 
servicios que le puedan ser encargados por terceros, incluso terminada la vigencia del contrato, 

salvo previa autorización por escrito de SANDETEL. 
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b) Informar de la existencia de la presente cláusula de confidencialidad y uso restringido de la 
información a sus personas empleadas, asociadas, directivas, agentes o cualquier otra persona 
en el desarrollo del servicio, siendo responsable de las consecuencias que pudieran derivarse 
de un uso inadecuado de los referidos datos. 

c) Comprometiéndose, por tanto, la empresa contratista a comunicar y hacer cumplir a sus 
personas empleadas, las obligaciones establecidas en este acuerdo y, en concreto, las relativas 

al deber de secreto y medidas de seguridad, extendiéndose éstas últimas a cualquier persona 
que por cuenta de la empresa contratista intervenga en cualquier fase del tratamiento de datos 
y subsistirá aún después de finalizar las relaciones entre el contratista y SANDETEL, y entre el 
contratista y su personal. 

d) Asegurar que la Información Confidencial no será duplicada, reproducida, modificada o 
divulgada a terceros ni en todo ni en parte, por sí o por medio de sus personas directivas y/o 

empleadas, asociadas o agentes, conforme a la normativa de aplicación, siendo responsable de 

las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse y de los perjuicios que ello 
pudiera ocasionarle a SANDETEL. 

e) Devolver, tras la finalización de los trabajos, la información facilitada por parte de SANDETEL en 
cualquiera de sus formatos. 

 

En este sentido, deberá sujetarse a los preceptos legales en materia de protección de datos personales 
recogidos en la "Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales"; y en la normativa reglamentaria de desarrollo, en concreto en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. En el caso de que la empresa 
adjudicataria destinará los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo las 
estipulaciones del proyecto, será responsable de las infracciones cometidas. Así como a lo dispuesto en 

la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

En esta materia de confidencialidad y de protección de datos de carácter personal será de aplicación, 
asimismo, lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en los Anexos XIX y XX, y 

en el modelo de acuerdo que forma parte integrante del mismo. Igualmente será de aplicación el citado 
pliego en lo no previsto sobre estas materias en los apartados anteriores. 

3.6. Seguridad. 

Las proposiciones deberán garantizar el cumplimiento de los principios básicos y requisitos mínimos 
requeridos para una protección adecuada de la información que constituyen el Esquema Nacional de 
Seguridad (ENS), regulado por el Real Decreto 311/2022, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. En concreto, se deberá asegurar el acceso, 

integridad, disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, 

informaciones y servicios utilizados en medios electrónicos que son objeto de la presente contratación. 

Para lograr esto, se aplicarán las medidas de seguridad indicadas en el anexo II del ENS, en función de 
los tipos de activos presentes en el sistema de información y las dimensiones de información relevantes, 
considerando que el sistema de información recae en la categoría de seguridad BAJA conforme a los 
criterios establecidos en el anexo I del ENS. 

Deberá también tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1/2011, de 11 de enero, por el que se 
establece la política de seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la 
Administración de la Junta de Andalucía (modificado por el Decreto 70/2017, de 6 de junio) y en su 
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desarrollo a partir de la Orden de 9 de junio de 2016, por la que se efectúa el desarrollo de la política de 
seguridad de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Administración de la Junta de 
Andalucía y normativa asociada. Se atenderá también a la normativa interna de SANDETEL en materia 
de Seguridad TIC. 

Además, se deberá atender a las mejores prácticas sobre seguridad recogidas en las series de 
documentos CCN-STIC (Centro Criptológico Nacional-Seguridad de las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones), disponibles en la web del CERT del Centro Criptológico Nacional (http://www.ccn-
cert.cni.es/), así como a las recomendaciones de Andalucía-CERT, como centro especializado en la 
materia en el ámbito andaluz. 

La información a la que tenga acceso la empresa como consecuencia del contrato tendrá un carácter 
confidencial. No podrá transferir información alguna sobre los trabajos a terceras personas o entidades 
sin el consentimiento expreso y por escrito de SANDETEL. 

3.7. Protección de datos de carácter personal. 

En el marco del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de 
Protección de Datos, en adelante RGPD) y conforme a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la empresa contratista ostenta la 
condición de Encargado del Tratamiento, entendido como la persona jurídica que opera por cuenta de 

SANDETEL, siendo esta última, como Responsable del Fichero, la que decide sobre la finalidad y el uso 
de la información a la que tiene acceso la empresa contratista, ya sea esta información facilitada de 
forma oral, gráfica o escrita y, en estos dos últimos casos, ya esté contenida en documentos, anexos, o 
en la información complementaria que proporcione SANDETEL. 

Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas estipuladas en el Real Decreto 1720/2007, 

de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 

13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 

En el caso de que la empresa contratista destine los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice 
incumpliendo las estipulaciones del presente acuerdo, será considerado también responsable del 
tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

La empresa contratista responderá, asimismo, de cualesquiera reclamaciones, daños y/o perjuicios y/o 
sanciones sean impuestas o resulten, ya deriven de particulares, ya deriven de los correspondientes 
órganos administrativos y/o judiciales, con ocasión de acciones y/u omisiones que le sean imputables 
en su condición de Encargado del Tratamiento y/o derivadas del incumplimiento, en todo o en parte, de 
este apartado. 

 

3.8. Sobre la gestión de usuarios y el control de accesos 

En todo lo relativo a la implementación de la funcionalidad de gestión de usuarios y control de accesos 
del sistema de información a desarrollar, se tendrán en cuenta las estipulaciones que sobre seguridad 

hace la legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales, Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por 
el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) así como de la 
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legislación nacional vigente en materia de protección de datos, y el Real Decreto 311/2022, de 3 de 
mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad . En particular, se perseguirá: 

• la correcta identificación de los usuarios (medida op.acc.1 del anexo II del ENS). 

• la adecuada gestión de derechos de acceso (medida op.acc.4). 

• la correcta selección e implantación de los mecanismos de autenticación (medida 
op.acc.5). 

 

A. En relación con las directrices corporativas que se creen en materia de gestión de 

identidades. 

En todo lo relativo a la implementación de la funcionalidad de gestión de usuarios y control de accesos 
del sistema de información a desarrollar (roles, gestión de login y password,....) se deberán respetar las 

directrices que la Junta de Andalucía elabore en lo referente a la gestión de identidades y en su caso, 
adaptándose a la solución de single sign-on que la Junta haya provisto. Dichas Directrices se 

proporcionarán con la suficiente antelación, aportando la documentación técnica existente para tal fin. 

 

B. En el caso de que, en alguno de los sistemas, aplicaciones, herramientas, etc. objeto de 

contratación se gestionen trámites y actuaciones que se realizan con la Administración de 

la Junta de Andalucía por razón de la condición de empleado público. 

El sistema deberá admitir, para los trámites y actuaciones que su personal realice con ella por razón de 
su condición de empleado público, el sistema de identificación de la plataforma de Gestión Unificada 
de Identidades de Andalucía (GUIA) de acuerdo con el artículo 25.1 del Decreto 622/2019, de 27 de 
diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 
organizativa de la Junta de Andalucía. 

3.9. Esquema nacional de seguridad. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y en el artículo 19 del Real 

Decreto 311/2022 por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad, el licitador incluirá referencia 
precisa, documentada y acreditativa de que los productos de seguridad, equipos, sistemas, 
aplicaciones o sus componentes, han sido previamente certificados por el Organismo de Certificación 
del Esquema Nacional de Evaluación y Certificación de Seguridad de las Tecnologías de la información. 

En el caso de que no exista la certificación indicada en el párrafo anterior, o esté en proceso, se incluirá, 
igualmente, referencia precisa, documentada y acreditativa de que son los mas idóneos. 

Cuando estos sean empleados para el tratamiento de datos de carácter personal, se incluirá, también, 
lo establecido en la Disposición adicional única del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 

3.10. Requisitos y estándares técnicos de la Junta de Andalucía. 

Los trabajos deberán cumplir los requisitos y estándares Técnicos de carácter general definidos en la 
Junta de Andalucía, tales como: 

• Conformidad con MADEJA. 
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• Marco de seguridad de la Junta de Andalucía, y cualquier otra que sea de aplicación. 

 

3.11. Garantía. 

El adjudicatario deberá garantizar por un mínimo de tres meses las condiciones descritas. Los tres 
meses contarán desde la fecha de finalización de los trabajos derivados de este contrato, obligándose 
a realizar durante dicho período los cambios necesarios para solventar las deficiencias detectadas 

imputables al adjudicatario si así lo solicita Sandetel. 

Dicha garantía incluirá la subsanación de errores o fallos ocultos que se pongan de manifiesto en el 
funcionamiento de las aplicaciones, o que se descubran mediante pruebas o cualesquiera otros 
medios, así como la conclusión de la documentación incompleta y subsanación de la que contenga 
deficiencias. Los productos originados como consecuencia de la subsanación de fallos deberán 

entregarse de conformidad con lo exigido en este pliego. 

3.12. Lugar de prestación de los servicios. 

Los trabajos serán realizados por el equipo de trabajo del adjudicatario en sus propias dependencias. 
Por petición del Responsable del Contrato y para la óptima realización del proyecto, existe la posibilidad 

de que algunos trabajos se deban desarrollar en instalaciones o edificios de la propia Sandetel. 

3.13. Plazo del contrato. 

La duración del suministro del presente contrato será de 2 años (24 meses). No se prevé la posibilidad 

de prórroga. 

La prestación del suministro debe realizarse en un plazo no superior a 15 días a contar desde la fecha 

de comunicación de la adjudicación o de la finalización de las suscripciones actuales, reservándose 
SANDETEL el derecho a confirmar la activación de las licencias en el momento que lo considere 
oportuno. 

3.14. Rediseño Funcional y Simplificación de Procedimientos 

Administrativos 

Con carácter general se deberá tener en consideración que la aplicación de medios electrónicos a la gestión de los 

procedimientos será precedida de la realización de un análisis de rediseño funcional y simplificación, en el marco 

del objetivo de simplificación de los procedimientos administrativos que persigue la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, lo dispuesto en su artículo 75.2 y en 

el artículo 37.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 

procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 

Para ello se considerarán especialmente los criterios de simplificación y agilización establecidos en el artículo 6 

del citado Decreto, así como el Manual y las herramientas para simplificación de procedimientos y agilización de 

trámites regulados en artículo 13. 

El Manual de Simplificación Administrativa y Agilización de Trámites de la Administración de la Junta de Andalucía, 

aprobado por Orden de 22 de febrero de 2010 (BOJA núm. 52 de 17 de marzo) está disponible en la siguiente 

dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/extra/manualdesimplificacion 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ALEJANDRO CUENCA RODRIGUEZ 15/07/2025

JORGE PALMA ENAMORADO

ALVARO ROBERTO ROJAS CASTRO
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3.15. Procedimientos administrativos por medios electrónicos 

La definición de los procedimientos deberá realizarse conforme a los conceptos y términos expresados en el 

documento Dominio Semántico del Proyecto w@ndA (ISBN 84-688-7845-6) disponible en la web de soporte de 

administración electrónica de la Junta de Andalucía. La citada web está accesible en la siguiente dirección: 

http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ae 

3.16. Uso de certificados y firma electrónica 

Para la identificación y firma electrónica mediante certificados electrónicos se atenderán las guías y directrices 

indicadas en el apartado correspondiente a la plataforma @firma en la web de soporte de administración 

electrónica de la Junta de Andalucía, en particular en lo relativo a la no utilización de servicios y componentes 

obsoletos, de custodia de documentos en la plataforma o cuya desaparición esté prevista para futuras versiones, 

a formatos de firma electrónica y la realización de firmas electrónicas diferenciadas y verificables para cada 

documento, realizándose en su caso las oportunas actuaciones de adecuación de las funcionalidades 

actualmente existentes en los sistemas incorporados en el objeto de la contratación. La citada web está accesible 

en la siguiente dirección: 

http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ae 

Se utilizarán los servicios provistos por la implantación corporativa de la plataforma @firma gestionada por la 

Consejería competente en materia de administración electrónica. 

3.17. Práctica de la verificación de documentos firmados electrónicamente 

Para la práctica de la verificación, mediante un código generado electrónicamente, de documentos firmados 

electrónicamente en la Administración de la Junta de Andalucía, para el contraste de su autenticidad y la 

comprobación de su integridad, en el marco del artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el artículo 42.b) de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el apartado VIII (Acceso a documentos electrónicos) de la 

Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico, se utilizará la Herramienta Centralizada de 

Verificación, de acuerdo con el protocolo técnico disponible en el apartado correspondiente de la web de soporte 

de administración electrónica de la Junta de Andalucía. 

3.18. Interoperabilidad 

Las ofertas garantizarán un adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa, conforme a las 

estipulaciones del Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica (ENI). En 

concreto, se cumplirán las Normas Técnicas de Interoperabilidad establecidas por dicho esquema. Se cuidarán 

especialmente los aspectos de interoperabilidad orientados a la ciudadanía, de tal forma que se evite la 

discriminación a los ciudadanos por razón de sus elecciones tecnológicas. 

El sistema implantará los protocolos ENIDOCWS y ENIEXPWS para que los documentos y expedientes electrónicos 

que se gestionen en el mismo puedan, a partir de sus códigos seguros de verificación, ser puestos a disposición e 

interoperar de manera estandarizada con otros sistemas y repositorios electrónicos de la Junta de Andalucía, así 

como remitirse a otras Administraciones si procede. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ALEJANDRO CUENCA RODRIGUEZ 15/07/2025

JORGE PALMA ENAMORADO

ALVARO ROBERTO ROJAS CASTRO

VERIFICACIÓN Pk2jmAA3CT7EYTD54VNR6RSR4HD6KK PÁG. 9/11

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmAA3CT7EYTD54VNR6RSR4HD6KK


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

© 2025 Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. Pág 10 de 11 

También se atenderá a los modelos de datos sectoriales relativos a materias sujetas a intercambio de información 

con la ciudadanía, otras Administraciones Públicas y entidades, publicados en el Centro de Interoperabilidad 

Semántica de la Administración (CISE) que resulten de aplicación. 

En relación con el desarrollo de soluciones para la tramitación electrónica de los procedimientos, en todo caso se 

garantizará la plena interoperabilidad de las soluciones implantadas, de acuerdo con el art. 37.4 del Decreto 

622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización 

organizativa de la Junta de Andalucía. 

3.19. Uso de infraestructuras TIC y herramientas corporativas 

En el marco de lo dispuesto sobre el impulso de los medios electrónicos en el art. 36.1 del Decreto 622/2019, de 

27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 

de la Junta de Andalucía, se tendrán en cuenta todas las infraestructuras TIC (sistemas de información, 

tecnologías, frameworks, librerías software, etc.) que en la Junta de Andalucía tenga la consideración de 

corporativas u horizontales y sean susceptibles de su utilización. Se considerarán, entre otras, las siguientes: 

• Para el modelado y tramitación de los flujos de trabajo ligados a procedimientos administrativos se de-

berá utilizar el tramitador TREW@ y herramientas asociadas (eximiéndose de esta obligación en el caso 

de flujos de trabajo que no estén ligados a procedimientos). 

• @firma: la plataforma corporativa de autenticación y firma electrónica para los procedimientos adminis-

trativos, trámites y servicios de la Administración de la Junta de Andalucía. 

• Autoridad de Sellado de Tiempo de la Junta de Andalucía. 

• @ries: el registro unificado de entrada/salida. 

• notific@: prestador de servicios de notificación. 

• LDAP del correo corporativo para la identificación y autenticación de usuarios, hasta que se produzca la 

implantación definitiva del Directorio Corporativo de la Junta de Andalucía. 

• port@firma: gestor de firma electrónica interna. 

• etc. 

3.20. Fondos Europeos 

Este contrato estará financiado al 100% por fondos europeos del tipo Next Generation EU dentro 
de la Inversión 3 del Componente 11 del PRTR contribuyendo al HITO 169: Finalización de todos los 

proyectos de apoyo a la transformación digital del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y 
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de los Entes Locales. El Mecanismo de 
verificación para este hito es un Documento de síntesis que justifique debidamente la forma en que el 
hito (incluyendo todos los elementos constitutivos elementos constitutivos) se ha cumplido 
satisfactoriamente, con vínculos adecuados a las evidencias subyacentes. 

3.21. Etiquetado Verde y Etiquetado Digital 

• Etiquetado verde: 

▪ Climático: 

• Código de campo de intervención: 011. 

• Descripción etiqueta: Soluciones de TIC para la Administración, 
servicios electrónicos, aplicaciones. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ALEJANDRO CUENCA RODRIGUEZ 15/07/2025
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• Coeficiente: ☐100% ☐ 40% ☒ 0% 

▪ Medioambiental: 

• Código de campo de intervención: 011. 

• Descripción etiqueta: Soluciones de TIC para la Administración, 
servicios electrónicos, aplicaciones. 

• Coeficiente: ☐100% ☐ 40% ☒ 0% 

• Etiquetado digital: 

▪ Código de campo de intervención: 011 (100%) 

▪ Descripción etiqueta: Soluciones de TIC para la Administración, servicios 
electrónicos, aplicaciones. 

▪ Coeficiente: ☒100% ☐ 40% ☐ 0% 

4. ACEPTACIÓN DE LOS PLIEGOS 

El mero hecho de presentar su oferta conllevará la aceptación automática y sin condición ni 
objeción alguna del contenido íntegro del presente Pliego de Condiciones Técnicas, así como del de 
Cláusulas Administrativas que lo acompaña. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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